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Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
haya efectuado a partir del dia 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de 1986.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-easco.

24075 RESOLUCION de 21 de agoslo de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los bentificios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo, a las Empresas «Astilleros Españoles, Sociedad
AnónIma» (AESA) y «Astil/eros y Talleres del
Noroeste» (ASTANO).

El Real Decreto 2586(1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932(1986, de 9 de mayo, eslablece un régimen'de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión Que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su articulo primero, entre otros, el de reconversión
o modernización del sector naval.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas «Astilleros Españoles, Sociedad Anónima»
y «Astilleros y Talleres del Noroeste, Sociedad Anónima». encua
dradas en el sector de construcción naval, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamenterios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, del Ministerio de Indus

.tria y Energía ha e~itido informe favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobac\o los proyectos de reconver
sión presentados por las menClonadas Empresas.

En cons~uencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo ~revisto en el artículo tercero de la
Orden de Presidencia del GobIerno de 19 de marzo de 1986. lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas «Astilleros Españoles, Sociedad Anómma» y «Astille
ros y Talleres del Noroeste, Sociedad Anónima», en ejecución de
sus respectivos proyectos de reconversión, aprobados por la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas del Ministerio de
Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586(1985, modificado por el Real Decreto 932(1986, los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los Que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo Quinto de la mencionada Orden.
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Actividad

Materias primas y especialida
des farmacéuticas.

Productos de caucho.
Productos químicos.

Rebelón de empresas

Raz6n social

«Fábrica Española de Productos
QUímicos y Farmacéuticos,
Sociedad Anónima» (FAES).

<<Safe Neumáticos Michelín».
«Bilbao Cbemieals, S. A.».
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RESOLUCION de 21 de agosto de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Deaelo 93211986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Oeereto 2586(1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932(1986, de 9 de mayo, eslablece UD régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCIón, encuadradas en el sector de industrias quími
cas, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energía ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de mode~ciónde sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las ímportaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Minis
terio de Industria y Energía, disfrutarán a su importación en
España, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586(1985,
modificado por el Real Decreto 932(1986, los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea,
o bien de aquellos países a los que. en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como
los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535(1977 de la CEE, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del ESlado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Górnez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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1.400 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos
los billetes tenninados en:

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea 7

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea 5

Esta lista comprende los 32.711 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las diez series, incluidos los cinco premios
especiales, resultan 327·.115 premios, por un impone de
7.000.000.000 de pesetas.

Madrid. 6 de septiembre de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Zambrana Chico.

24077 RESOLUCJON de 6 de septiembre de 1986, del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, por la que se hace público el programa de
premios para el sorteo que se ha de celebrar el día 13
de septiembre de 1986.

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de septiembre de 1986,
a las doce horas, en el salón de soneos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce series de 100.000
billetes cada una, al preCIO de 5.000 pesetas el billete, divididos en
décimos de 500 pesetas, distribuyéndose 334.000.000 pesetas en
32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
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3.180.000

8.000.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

6.000.000

50.000.000

24.975.000

49.995.000

40.000.000
20.000.000

75.000.000

192.000.000

184.000.000

203
259
779

143
252
444

053
232
440
980

050
205
393
804

Cuatro premios especiales de 46.000.000
de pesetas cada uno, para una sola frac
ción de cuatro de los billetes agraciados
con el premio primero .
Cuatro premios especiales de 2.000.000 de
pesetas cada uno, para una sola fracción
de cuatro de los billetes agraciados con el
premio segundo...

l de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras).
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1.500 de 50.000 (15 extracciones de 3
cifras). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio
primero ..

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del Que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .. . .....

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas Que
las del Que obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero.

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra

Premios
de cada serie

3

93

993

18698

94993
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RESOLUC/ON de 6 de septiembre de 1986, del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, por la que se transcribe la lista oficial de las
extracciones realizadas y de los números que han
resultado premiados en cada una de las diez series de
100.000 billetes de que consta el sorteo celebrado dicho
día en Sueca (Valencia).

SORTEO EXTRAORDINARIO «OlA DEL MAR.lIo

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
número : .

Consignado a Uricia, Fuentes de Andalu~

cía, Barcelona, Igualada y Benalmádena.

2 aproximaciones de 5.000.000 de pesetas
cada una para los billetes numeres 94992
y 94994

99 centenas de '100.000 pesetas cada una para
los billetes números 94900 al 94999,
ambos inclusive (excepto el 94993).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en . ".

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes terminados como el pri·
mer premio en

Premi.. especWes,

Han obtenido I'remio de 92.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguieIr
tes del número 94993:

Fracción 5.- de la serie 2.--Lérida.
Fracción 8.a de la serie 3.a_Lérida.
Fracción 8.a de la serie 5.a-Fuentes de Anda
lucía.
Fracción 6.- de la serie S.a-Barcelona.
Fracción l.a de la serie 9.8 _Igualada..

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .

Consignado a Madrid, Santa Coloma de
Gramane!, Cocentaina, Sahagún y Lugo.

2 aproximaciones de 2.180.000 pesetas cada
una para los billetes números 18697 y
18699.

99 centenas de lOO.ooO pesetas cada una para
los billetes números 18600 al 18699,
ambos inclusive (excepto el 18698).

10 premios de 2.000.000 de pesetas cada uno, para
los billetes numeros:

29988 44862 46320 47644 51189
63257 69679 71193 95060 96394
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'fercero.-1. Los bienes de equipo Que se imponen quedarán I
vi.nculados al destino específico determinante del beneficio Que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previsto$.
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
c;omo los recargos y sanciones a Que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento CEE 1535{1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarte.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
Quinto de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
dón se hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
d «Boletín Oficial del Estado»- para general conocimiento.

'tr~!!á en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de 1986....El Director general, Fernando
Góm~:l Avilés-Casco.
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